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fr/u//o:", lo 9*ro,n¿
flaaarnó, 'lJ ,Je abril de 1993

ln /" ,fu^hrráa*:áo

8:lffit Alclbiadeg euerLní /
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Señor GuerlnL:

Atendlendo formaL queja elevada por usted a este despa-
cho en contra de la CaJa de Ahorros, por cLerre da cuenta
Corrlente y cuenta de Caja Pronto a su not¡bre, núnero 51330!
4L08lI- Y conforÍé a lo estatufdo en la ConstLtuclón PoLftlca
de Fanamá, ArtfcuLo 217, nuneraL 2 y 3, segdn el cual es atri
bucidn de este deepacho iúblico, éntre otras, vlgilar la ddn
ducta oflclaL ile los funcl-onarloe púbJ.lcos y culdar que todos
dleserq>eñen cumplidamente sug ileberes ¡ por 10 cuaL se sollcit6
a la CaJa de Ahorros remltj.era 1o nús pronto poslble inforne
dle actuacldn respectivo al caso en nslil6n.

A1 respecto, Mediante Oflclo No'93(361-06) 107, fechado
30 de narzo del año que ilecurre, la CaJa de Ahorros expL1c6
su expLicaci6n en los sLqul-entes términos:

n1. EL denunéLante ee cliente de nuestra
sucursal Chanfs, sLendo el tftuLar de Las
cuentas mencLonadas en su oflcio-
2-. corno cLLente eL denunclante solicit6
hacér efectlvo un cheque por l"a suna dle
B/-1.000.00 ile otro Banco (PRIBANCÓ), po

. nl-endo como garantfa su buenta' la cual
refJ.eJa un saLdo dle B/.6-00- No obEtante
esta práctfca eg contrarLa a los procedl-
mlentos bancarLos y cÍertanente tauibl6n
es contrarla a nuégtros reglLa¡nentos -

3. En razón de Lo anterLor el ilenunclante
procedld a exJ.glr ile f orrna altanente lrre
ietuosa se accádiera a sus soll-cltudes, -
aptltud que ya habfa repetldo en otras gu-
cursal-es T .
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Consecuente¡nente ' la Caja.de-Ahorros ordend la cancelaci6n

1á cuenLa "otttt""á 
i-aÁ-é":" Pronto a eu nombre y f,undarnen-

hár?':e";1";áiT*sk"l+!;#i ;*:;:'*.1:'ulí'Í:ll:-
'iZ"i""; ái "ú"r a La letra clisPone:

Artfculo 234: El dleudlor podrá satisfacer
su oilrgaáiá" ""tát 

del.iencimiento si la
intenct6i cóttttariu -a" }i: partes no se

inflrier'i áÉ"iá"-tia"grrlas-ó de l"a natura
Leza d"t-clitill"-"r-¿". 1i:- cLrcunstanciast
pero en'táí'^iá""] s61o tendrá derecho a

dt"to""til'"i-áá[""it"e estipulado en e]'

convenlo o fuere er uso'
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lI'1 lÍ l" 3ái,i"?l?'lii;á!"aá e"É" ins t ituc r6n'
los actos

con Las seguridailes de nuestro aprecl"o y

Atentarente t

consideraci6n '
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